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LICITACION PUBLICA No. TC-LPN-002 DE 2015 
OBJETO DEL PROCESO: 

SELECCIONAR LA PROPUESTA MÁS FAVORABLE PARA LA ADJUDICACIÓN DE UN CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS, 
PARA LLEVAR A CABO EL DISEtiiO, DESARROLLO Y PRODUCCIÓN DEL PLAN DE COMUNICACIONES DE TRANSCARIBE S.A., ASf 
COMO EL DISEtiiO Y EJECUCIÓN DEL PLAN DE MEDIOS PARA LA DIFUSIÓN DE MENSAJES INSTITUCIONALES, NECESARIOS PARA 
LA PROMOCIÓN Y FOMENTO DEL USO DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE MASIVO PARA CARTAGENA DE INDIAS, 
DENTRO DEL MARCO DE LA MISIONALIDAD Y OBJETIVOS ESTRAT~GICOS DE LA ENTIDAD 

ACTA DE AUDIENCIA DE ACLARACIÓN DE PLIEGOS DE COND.ICIONES 

De acuerdo con el cronograma fijado en Capitulo 11, numeral 2.1 del pliego de condiciones, así 
como lo señalado en el artículo 39 del Decreto 1510 de 2013, se procede a llevar a cabo 
Audiencia de Aclaración del Contenido de los Pliegos de Condiciones. 

El pasado Veintisiete (27) de Mayo de la presente anualidad, se llevó a cabo la Audiencia de 
Asignación de Riesgos dentro del proceso de selección de la referencia, en la cual los 
interesados manifestaron tener observaciones a los Pliegos de Condiciones. Conforme lo 
anterior se solicitó llevar a cabo la presente audiencia, la cual se acordó realizar - atendiendo 
el principio de publicidad- en el día de hoy. 

Siendo las 9:10a.m., del Veintinueve (29) de mayo de 2014, en la Sala de Juntas del Tercer Piso, 
se instaló la audiencia de aclaración de Pliegos. 

Toma el uso de la palabra la Dra. ERCILIA BARRIOS FLOREZ, Jefe de Oficina Asesora, quien 
manifiesta el objeto de la presente diligencia, y procede a dar lectura del orden del dfa. 

A. ORDEN DEL DfA 

1. Apertura de la AUDIENCIA DE ACLARACIÓN DE PLIEGOS. por parte del Gerente General de 
Transcaribe S.A. lng. JOSE LOPEZ AMARIS, Ordenador del Gasto. 

2. Diligenciamiento de la hoja de asistencia por parte de las personas participantes, con 
indicación del nombre de la empresa y de su representante legal y número de teléfono. El 
control de asistencia hace parte integral del Acta que sobre esta reunión se levanta. 

3. Presentación de observaciones por parte de los Interesados - Respuestas de le Entidad. 

4. Constancias Finales. 

5. Terminación de la Audiencia 

A. DESARROLLO DE LA AUDIENCIA 

1. APERTURA DE LA AUDIENCIA 

El Gerente General de Transcaribe S.A., Dr. JOSE LOPEZ AMARIS, saluda a los presentes, 
agradece la asistencia, y procede a presentar a los funcionarios de la entidad que se 
encuentran presentes, así: 

FUNCIONARIO CARGO 
JOSE LOPEZ AMARIS Gerente General 
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OBJETO DEL PROCESO: 

SELECCIONAR LA PROPUESTA MÁS FAVORABLE PARA LA ADJUDICACIÓN DE UN CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS, 
PARA LLEVAR A CABO EL DISEtiiO, DESARROLLO Y PRODUCCIÓN DEL PLAN DE COMUNICACIONES DE TRANSCARIBE S.A., 4Sf 
COMO EL DISEtiiO Y EJECUCIÓN DEL PLAN DE MEDIOS PARA LA DIFUSIÓN DE MENSAJES INSTITUCIONALES, NECESARIOS PARA 
LA PROMOCIÓN Y FOMENTO DEL USO DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE MASIVO PARA CARTAGENA DE INDIAS, 
DENTRO DEL MARCO DE LA MISIONALIDAD Y OBJETIVOS ESTRAT~GICOS DE LA ENTIDAD 

ERCILIA BARRIOS FLOREZ Jefe de Oficina Asesora Jurídica 
TANIA DIAZ SABBAGH Secretaria General 
AL V ARO CARABALLO CASSAB Jefe de Oficina Asesora de 

Control Interno 
JAIME JIMENEZ P.E. Dirección Administrativa y 

Financiera - Área de 
Tesorería 

Finalmente señala que la Dra. ERCILIA BARRIOS FLOREZ, Jefe de Oficina Asesora de la entidad, 
es la persona encargada de dirigir la presente audiencia. 

2. VERIFICACIÓN DE LOS ASISTENTES A LA AUDIENCIA. 

Los interesados suscriben formato adjunto al presente documento. 

3. INTERVENCIONES 

Toma el uso de la palabra la Dra. ERCILIA BARRIOS manifestando que en la presente diligencia 
se recepcionarán las inquietudes presentadas relacionadas con el Pliego de Condiciones, y se 
responderán directamente o por escrito dependiendo de su complejidad. 

Inicia la ronda de preguntas así: 

Toma el uso de la palabra al Sr. NESTOR MELENDEZ, en representación de VIRTUAL TV, 
expresando la siguiente observación: 

OBSERVACIÓN No. 1. Su inquietud es sobre si el contrato para acreditar experiencia, puede ser 
con entidades públicas o privadas o si tiene que ser sólo con entidades de la Alcaidía de 
Cartagena. 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD. La Dra. ERCILIA BARRIOS hace remisión al numeral 4.1.4., aclarando 
sobre esta exigencia del pliego, que primero la experiencia debe estar registrada en el RUP, 
segundo como máximo se pueden presentar 5 experiencias, y por lo menos una de ellas debe 
ser sido celebrada con empresas o entidades de la ciudad de Cartagena, públicas o privadas, 
por tanto pueden ser entidades con la Alcaldía o Gobernación, es decir que el límite es 
territorial. 

Las demás experiencias deben ser con entidades públicas del orden territorial. 

Toma el uso de la palabra la Sra. DIANA JANACET VELEZ, en representación de la empresa 
GUIDO ULLOA, quien manifiesta las siguientes observaciones: 
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OBJETO DEL PROCESO: 

SELECCIONAR LA PROPUESTA MÁS FAVORABLE PARA LA ADJUDICACIÓN DE UN CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS, 
PARA LLEVAR A CABO EL DISEFJO, DESARROLLO Y PRODUCCIÓN DEL PLAN DE COMUNICACIONES DE TRANSCARIBE S.A., AS( 
COMO EL DISEFJO Y EJECUCIÓN DEL PLAN DE MEDIOS PARA LA DIFUSIÓN DE MENSAJES INSTITUCIONALES, NECESARIOS PARA 
LA PROMOCIÓN Y FOMENTO DEL USO DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE MASIVO PARA CARTAGENA DE INDIAS, 
DENTRO DEL MARCO DE LA MISIONALIDADY OBJETIVOSESTRAT~GICOSDE LA ENTIDAD 

OBSERVACIÓN No. 2. El análisis de posicionamientos mediantico se hace solo en el primer mes o 
dentro de los 3 meses de ejecución del contrato, de acuerdo el contenido del numeral 1.3.1. de 
los Pliegos de Condiciones. 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD. Señala la Dra. TANIA DIAZ, que en el primer mes se debe hacer ese 
análisis que es lo que va a permitir realizar la realización de la estrategia. Posteriormente se 
realizara un monitoreo durante todo la vigencia del contrato. 

OBSERVACIÓN No. 3. La capacitación de voceros debe ser 8 horas un solo dra o varios días. 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD. Señala la Dra. TANIA DIAZ, que la capacitación debe ser mínimo de 8 
horas, pero la forma como se va a llevar a cabo puede ser como lo disponga el proponente. 

OBSERVACIÓN No. 4. Respecto la producción de piezas impresas, y piezas visuales, no se 
especifica cuantas piezas impresas, es decir, no se dice el número de piezas impresas, y esto 
repercute en el presupuesto que se haga. 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD. Señala la Dra. TANIA DIAZ, que eso hace parte del ejercicio que la 
empresa haga. Se establecieron unos mínimos en el Pliego de Condiciones, pero eso queda a 
disposición y depende del diseño creativo de cada empresa realice. Expresa la Sra. DIANA 
JANACET, que su pregunta no es sobre el límite del diseño, sino que una vez diseñado tiene que 
saber cuántas piezas impresas se requieren. 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD. Sera revisada su observación y en forma posterior en el documento 
de respuesta se precisara el tema, y si hay necesidad de aclarar el pliego se realizará mediante 
Adenda. 

Toma el uso de la palabra el Sr. JORGE TORREGLOSA, en representación de CASA PRODUCTORA 
LTDA., expresando las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN No. 5. El numeral 4.1.1 Requisitos Habilitantes, del pliego de condiciones 
establece, respecto al RUP, que el proponente puede tener cualquiera de las actividades que 
se describen en los códigos, pero luego en el numeral 4.1.4, habla como si se exigieran los tres 
códigos. 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD. Responde la Dra. ERCILIA BARRIOS, aclarando que la exigencia 
contenida en el numeral 4.1.1. corresponde al requisito habilitante legal, contenido en el objeto 
de la empresa proponente, donde el proponente puede estar registrado en cualquiera de los 
códigos señalados en el numeral del pliego, y la otra, lo que debe acreditar como exigencia en 
el factor de experiencia habilitante, donde se requiere que la empresa haya tenido 
experiencias en los tres códigos UNSPSC. 
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OBJETO DEL PROCESO: 

SELECCIONAR LA PROPUESTA MÁS FAVORABLE PARA LA ADJUDICACIÓN DE UN CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS, 
PARA LLEVAR A CABO EL DISEf;iO, DESARROLLO Y PRODUCCIÓN DEL PLAN DE COMUNICACIONES DE TRANSCARIBE S.A., AS[ 
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LA PROMOCIÓN Y FOMENTO DEL USO DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE MASIVO PARA CARTAGENA DE INDIAS, 
DENTRO DEL MARCO DE LA MISIONALIDAD Y OBJETIVOS ESTRATÉGICOS DE LA ENTIDAD 

OBSERVACIÓN No. 6. Respecto la inquietud realizada por ADRIANA HERRERA, y cuya respuesta 
fue dada en el documento de respuesta de observaciones a los proyectos de pliegos de 
condiciones - Observación No. 3., señalando que en el Pliego de condiciones no se habla de 
ninguna campaña de expectativa, entonces porque se responde hablando de ella. 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD. La Dra. TANIA DIAZ, manifiesta que eso es de libre disposición del 
proponente, porque nosotros como entidad solicitamos la asesoría en la elaboración de la 
estrategia creativa y si el proponente considera que esta debe hacerse como estrategia, la 
misma se hará. Expresa el señor TORREGLOSA que entonces no es el proponente sino .el 
contratista el que elaborara la campaña de expectativa. 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD. Manifiesta la Dra. ERCILIA BARRIOS, que se aclara la respuesta dada 
en el documento de respuesta a observaciones a prepliegos publicado el22 de mayo de 2015, 
a la observación No. 3, en el sentido de manifestar que la posibilidad está abierta a la 
propuesta creativa que presente el adjudicatario del proceso de selección. 

OBSERVACIÓN No. 7. Numeral 4.1.7 Requisitos técnicos y administrativos sobre el personal no se 
solicitan las hojas de vida solo la certificación. 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD. Señala la Dra. ERCILIA BARRIOS, que a raíz de una observación 
presentada en la etapa de pre pliegos, el FORMULARIO No. 4 se modifico, allí se incluyó la 
presentación técnica mínima del personal, y se solicita que se anexen los documentos qlle 
soportan el título profesional que ostenta el personal propuesto. No solo relacionarlo sino 
acreditarlo. 

OBSERVACIÓN No. 8. Respecto el numeral 4.2.2.5 - Contar con una agencia de medios 
asociados, las credenciales de dicha agencia, sería el brochur de la empresa? 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD. Responde la Dra. T ANIA DIAZ, que efectivamente, se refiere a lo que 
la acredita como agencia de medios. 

Toma el uso de la palabra la Sra. BERTHA TERESA BOLAÑOS, en representación de la empresa 
MAPA GROUP de Medellín, quien manifiesta que los Pliegos de Condiciones son muy claros, y no 
tiene observación alguna. 

Toma el uso de la palabra el Sr. JUAN CARLOS CHAMAD, en representación de NOVA, el cual 
realiza las realiza las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN No. 9. Respecto el numeral 1.5.1 que establece la Forma de Pago. La sumatorio 
total solo le da 50% y no 1 00 por ciento. 
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LICITACION PUBLICA No. TC-LPN-002 DE 2015 
OBJETO DEL PROCESO: 

SELECCIONAR LA PROPUESTA MÁS FAVORABLE PARA LA ADJUDICACIÓN DE UN CONTRATO DE PRESTAOON DE SERVICIOS, 
PARA LLEVAR A CABO EL DISEi\lO, DESARROLLO Y PRODUCCIÓN DEL PLAN DE COMUNICACIONES DE TRANSCARIBE S.A., ASf 
COMO EL DISEi\lO Y EJECUCIÓN DEL PLAN DE MEDIOS PARA LA DIFUSIÓN DE MENSAJES INSTITUCIONALES, NECESARIOS PARA 
LA PROMOCIÓN Y FOMENTO DEL USO DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE MASIVO PARA CARTAGENA DE INDIAS, 
DENTRO DEL MARCO DE LA MISIONALIDAD Y OBJETIVOS ESTRAT~GICOS DE LA ENTIDAD 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD. De acuerdo a lo establecido en el pliego de condiciones y las 
condiciones de celebración del contrato de prestación de servicios, los primeros 300 millones, 
esto es, el 50% del presupuesto, corresponden al valor del diseño y producción del plan de 
medios: son los que son objeto de puja para la presentación de plan y sobre los cuales se van a 
presentar la oferta económica, y los otros 300 millones, corresponden a la ejecución del plan de 
medios que resulte del diseño contratado. Entonces la clausula 1.5.1. del pliego es clara al 
señalar como se pagaran los primeros 300 millones, y los segundos ya depende de lo pactado 
en el contrato, bajo las condiciones de obligatorio cumplimiento de la entidad y de las piezas 
efectivamente producidas. 

Precisa la Dra. TANIA DIAZ, que los impresos van incluidos dentro del plan de medios. 

OBSERVACIÓN No. 1 O. Numeral 4.1.4., respecto los códigos de los contratos, deben tener 
algunos de los 3 o los 3? 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD. Expresa la Dra. ERCILIA BARRIOS FLOREZ, que deben tener los tres. 

OBSERVACIÓN No. 11. Una entidad mixta cabe dentro de las entidades a fin de acreditar 
experiencia? 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD. SI. 

OBSERVACION No. 12. Numeral 4.1.7, cuando habla de afines, como se define afines? 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD. Existe una norma nueva que hace una identificación de los núcleos 
de las profesiones, esto se va a aclarar a través de una Adenda. 

OBSERVACIÓN No. 13. Numeral 4.2.1 .3. Respecto la Comisión Agencia, es una comisión que 
pagaría Transcaribe? 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD. Señala la Dra. ERCILIA BARRIOS, que si. Y que este numeral se refiere 
a criterios Ponderables de la Oferta Económica, el cual debe señalarse en el Formulario 7, allí se 
debe presentar desagregado el valor incluyendo el porcentaje de la comisión, es decir que ese 
valor deben darlo los proponentes. 

OBSERVACIÓN No. 14. Respecto el numeral 4.3. Garantías. Se refieren a tres tipos de garantías 
pero luego se exige un tipo de garantía. Es posible los 3 mecanismos para garantizar o es uno 
solo? 
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UCITACION PUBLICA No. TC-LPN-002 DE 2015 

OBJETO DEL PROCESO: 

SELECCIONAR LA PROPUESTA MÁS FAVORABLE PARA LA ADJUDICACIÓN DE UN CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS, 
PARA LLEVAR A CABO EL DISEÑO, DESARROLLO Y PRODUCCIÓN DEL PLAN DE COMUNICACIONES DE TRANSCARIBE S.A., ASÍ 
COMO EL DISEÑO Y EJECUCIÓN DEL PLAN DE MEDIOS PARA LA DIFUSIÓN DE MENSAJES INSTITUCIONALES, NECESARIOS PARA 
LA PROMOCIÓN Y FOMENTO DEL USO DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE MASIVO PARA CARTAGENA DE INDIAS, 
DENTRO DEL MARCO DE LA MISIONALIDAD Y OBJETIVOS ESTRATÉGICOS DE LA ENTIDAD 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD. Señala la Dra. ERCILIA BARRIOS que la ley establece la posibilidad de 
garantizar a través de 3 formas, y es opcional de quien presenta la oferta escoger alguna de 
esas 3 formas, porque la ley lo permite. El más común utilizado son las pólizas de seguro, pero es 
opcional del oferente elegir cuál de las formas de aseguramiento quiere utilizar. Cualquiera de 
ellas es aceptada por la entidad. 

Los asistentes manifiestan no tener inquietud adicional. 

4. CONSTANCIAS FINALES 

Señala la Jefe de la Oficina Asesora Jurídica, Dra. ERCILIA BARRIOS, que las respuestas serón 
publicadas en la página web de la entidad, así como la presente acta y la eventual Adenda 
que sea necesaria expedir, como fruto de las aclaraciones solicitadas. 

La adenda que surja de las respuestas dadas por la entidad será expedida dentro de los tres (3) 
días siguientes a la realización de la presente audiencia, es decir, a más tardar el miércoles de 
la semana que viene se dará la publicación. 

5. TERMINACIÓN DE LA AUDIENCIA 

El Gerente General de TRANSCARIBE S.A., agradece una vez más la participación a los 
asistentes, y los invita a estar atentos a las etapas que suceden. 

La Jefe de Oficina Asesora Jurídica agradece la asistencia y da por terminada la respectiva 
audiencia. 

Para constancia firman los asistentes, 

JOSE LOPEZ AMARIS 
Gerente General 

ERCILIA BARRIOS FLOREZ 
Jefe de Oficina Asesora 

TANIA DIAZ SABBAGH 
Secretaria General 

ALVARO CARABALLO CASSAB 
Jefe de Oficina Asesora de Control Interno 

JAIME JIMENEZ 
P.E. Dirección Administrativa y Financiera- Área de Tesorería 
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